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El paz y salvo remitido por la apoderada de la parte actora, 

respecto del abogado Carlos Daniel Cárdenas Avilés se agrega a los 

autos. 

De otra parte, por secretaría OFÍCIESE NUEVAMENTE, a la 

SIJIN POLICÍA NACIONAL, SECCIÓN AUTOMOTORES para que 

informe a este juzgado el trámite impartido al oficio No. 805 del 31 de 

mayo de 2022, respecto de la orden de aprehensión del automotor de 

placa KID-083 proferida al interior del presente asunto. 

Finalmente, se REQUIERE a la parte actora para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la presente actuación, genere 

cumplimiento al requerimiento efectuado en el inciso final del auto de 

fecha 02 de agosto de 2018 (fl.34 anexo digital 02). 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 83 del 

13 de SEPTIEMBRE de 2022, fijado en la página web de la Rama 
Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-

de-bogota/85 
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